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DECLARAGIÓN NO 2122

VISTO:

La Ley XVI N' 46, la Ordenanza No 1.5A2117 , y la Nota N.
221121 donde se solicita la Declaración de lnterés de las actividades a
real¡zarse en el mes de Marzo con motivo de la conmemoración de!
día lnternacional de la Mujer Trabajadora Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial xvl No46, en su Art. 3oo, estabtece que
corresponde al Honorable Concejo Deliberante el ejercicio de tas
facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y
disposiciones pertinentes..

Que, mediante ordenanza No 1.582117, el Honorable concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de
jerarquización de las Declaraciones de lnterés emitidas por el mismo
órgano.

Que, según la Nota N'221l22ingresada por Ia Dirección de Género y
Diversidad en el Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, pone en
valor y jerarquiza el trabajo cotidiano que se impulsa desde et área;
proponiendo diversas actividades durante todo marzo a fin de
profundizar la concientización y lucha contra todas las violencias que
padecen las mujeres y el colectivo LGBTIQ+. La propuesta estará bajo
el lema "Lo QUE Nos MUEVE ES LA IGUALDAD", y ra premisa de
trabajo será "DIVERSAS soN LAS vocEs, pERo EL GRITO ES
UNO: NI UNA MENOS, VIVAS NOS QUEREMOS".

Que, como es sabido, la prevención debe ser acompañada por
políticas públicas claras y transversales que permitan transformar y
modificar la realidad que hoy vulnera y excluye a cientos de mujeres.

Que, para lograr el objetivo de prevenir las violencias en todos los
ambientes y manifestaciones, los Estados deben contar con una
política de prevención integral; ello implica que no bastan las leyes
declarativas sino que se debe contar con los instrumentos aptos.

Que, en esa línea, la propuesta planteada por ta Dirección de Género
y Diversidad de Trevelin y sus Parajes no sólo remite a una necesidad
social de reconocer las desigualdades y violencias existentes, también
se sostiene en un amplio márco normat¡vo a! cua! el Estado adhiere y
por tanto debe ser garantizada por quienes ejercen las funcioneó
públicas.

Facundo Pais
Secretario Leg islativo

HCD - Trevelin

Garitano

HCD - Trevelin

Declaración N" 2122 - Dictada AD-Referéndum el día 7 de mazo de 2022.-
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Que, el trabajo planificado para todo el mes de Marzo, el cua! se
expresa a través de un cronograma detallado en el Anexo I de la
presente Declaración,

POR ELLO:

EI Honorable Concejo Deliberante de Ia Municipalidad
de Trevelin en uso de las facultades que le confiere Ia Ley XVI No 46.

DECLARACIÓN

Artículo lo: De INTERÉS MUNIG¡PAL las actividades programadas
para el 08 de marzo, y que se realizarán durante todo este mes,
enmarcadas en el proyecto "Lo QUE Nos MUEVE ES LA
IGUALDAD", las cuales se detallan en el Anexo I de !a presente.-

Artículo 2": La presente de dicta Ad-Referéndum.-

Artículo 3": ELÉVESE copia de la presente al Departamento Ejecutivo
Municipal y a Dirección de Género y Diversidad de ta Municipalidad de
TreveJin. -

Artículo 4": Regístrese, Comuníquese, Pubtíquese y Cu
Archívese.-

Facundo Pais
Secretario Legislativo

HCD - Trevelin
Presidenta

HCD - Trevelin

Declaración N' 2122 - Dictada AD-Referéndum el día 7 de mazo de 2022.-
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8 de marzo de 2022

-11:00 hs. desayuno en el Palacio Municipal, a compartir con el personal
femenino. Se realizarán actividades grupales relacionadas con !a fecha (charta,
protección de cortos respecto a las mujeres en la ruralidad, etc.).-

-12=30 se llevará a cabo el Acto Principal de Apertura en el Paraje de Aldea
Escolar en donde la Propuesta es visibilizar la motorización de ta economía
popular de la mano de las mujeres feriantes. Ese día se contará con artistas
locales como Caren Evans, Sambagonia, entre otros.-

-16.00hs. lnauguración Mural Diversidades por parte de las AMFJCH,
compartiendo posteriormente en el Salón Central una charla denominada "Vivir sin
violencia. Herramientas para la prevención".-

-19.00hs. Participación en la Marcha #NiUnaMenos en Esquel.-

11 de mazo de 2022

-Se trabajará en la Escuela Rural Multinivel de Los Cipreses.-

14 v 21 de marzo de 2022
-Se llevará a cabo la proyección de películas alusivas a la temática: "Caperucita Rosa" e
"llsa Fuscova" en la sala de cine INCM.-

22 de marzo de 2022
-lntervención durante el acto de la artista María victoria palmieri.-

27 de marzo de 2022
-Celebración de Domingo de Plaza con perspectiva de géneros.-

Secretario Leg islativo
HCD - Trevelin HCD - Trevelin

DeclaraciónN' 2122 - Dictada AD-Referéndum el día 7 de mazo de 2022.-


